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RESPUESTA: 

 
Las obras del proyecto “Presa de Mularroya, azud de derivación y conducción 

de trasvase. (ZG/LA Almunia de Doña Godina, Chodes y Ricla)”, contemplan la 
ejecución de tres actuaciones principales: un azud de derivación en el río Jalón, un túnel 

de trasvase de casi 13 km y la presa de Mularroya situada sobre el río Grío. 
 

En estos momentos la presa se encuentra prácticamente finalizada y se está 
trabajando en la zona de desembocadura del túnel de trasvase, preparando las 

instalaciones para el montaje de la tuneladora que está previsto que comience la 
excavación del túnel para este próximo otoño. El azud de derivación todavía no se ha 
iniciado. 

 
En este sentido se informa que todas las actuaciones contempladas en el contrato 

vigente, y según el programa de trabajo establecido finalizan el 30 de noviembre de 
2022. 

 
Cabe señalar, además, que los trabajos ubicados dentro de la Zona de Especial 

Protección para las Aves (ZEPA) de la Red Natura 2000 “Desfiladeros Río Jalón” -el 
azud, parte del túnel y el llenado del embalse-, según la Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA), no pueden comenzar mientras no estén ejecutadas y operativas las 
medidas compensatorias que recoge dicha DIA.  

 
Estas medidas se encuentran en varios expedientes en tramitación o pendientes 

de licitación (7 convenios de líneas eléctricas, de los cuales se encuentran en ejecución 

seis, y tres proyectos de obras complementarias), por lo que no es posible determinar la 
fecha en la que podrá iniciarse la fase depuesta en carga de la presa y el llenado del 

embalse. 
 

Madrid, 10 de septiembre de 2020 


